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LUNES 24 DE NOVIEMBRE DE 2025 PLAN DE SAN LUIS 

Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, 
Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis 

Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS). 
 

 

REFORMA AL REGLAMENTO INTERNO 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Con la finalidad de dotar a la Junta de Gobierno del INTERAPAS de un instrumento jurídico que contemple procedimientos e 

instrumentos que permitan que en las sesiones de este Órgano de Gobierno se realice una supervisión y vigilancia apropiada del 

control interno y la evaluación de sus resultados, en todas las unidades administrativas del Organismo acorde a las mejores 

prácticas en la materia del sistema de control interno así como el cumplimiento de los diversos objetivos planeados y proyectados, 

para detectar oportunamente las áreas de oportunidad y en consecuencia instruir a las autoridades administrativas para que en el 

ámbito de sus competencias internas desarrollen sus procedimientos e implementen las acciones y gestiones administrativas para 

el cabal cumplimiento, en todo momento, con los estándares y principios éticos que integran el marco normativo institucional,  y 

principalmente en atención a lo previsto por el artículo noveno, Principio 2 Ejercer la responsabilidad de vigilancia, fracciones I, III 

y IV, del Acuerdo administrativo mediante el cual se establecen las disposiciones y el manual administrativo de aplicación general 

en materia de control interno para el INTERAPAS. 

 

Atender estas necesidades permitirá fortalecer institucionalmente las responsabilidades específicas relacionadas con la promoción 

de la integridad, los valores éticos, las normas de conducta y la vigilancia del funcionamiento del control interno. Por lo que para 

lograr estos objetivos es necesaria la Modificación al Reglamento Interno en los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO 8°. La Junta de Gobierno tiene, además de las previstas en la Ley de Aguas para el Estado, y demás 

disposiciones legales aplicables en la materia, las siguientes facultades: 

I.-...     XIV.- ...  

XV.- Conocer y analizar el informe anual presentado por el Director General sobre los resultados de las revisiones 

sobre el grado de eficiencia de las actividades de control anticorrupción establecidas y las debilidades del control 

interno así como dictar políticas, acciones y directrices para que las Direcciones y Unidades desarrollen diversos 

procedimientos e implantación de acciones y gestiones administrativas para el cumplimiento de los principios y 

lineamientos éticos, de buenas conductas y prácticas que se contemplan en el marco normativo de este Organismo 

Operador.” 

 

“ARTÍCULO 28. El Director General tiene la representación legal del INTERAPAS, con todas las facultades 

generales y especiales que requieran poder o cláusula especial conforme a la ley, entre las que enunciativa, más 

no limitativamente, se encuentran las de… 

 

I.-...  XLIII.-... 

 

XLIV.- Presentar a la Junta de Gobierno un informe anual que contenga los resultados sobre el grado de eficiencia 

de las actividades de control anticorrupción y las debilidades del control interno. 

 

XLV.- Instruir a la Dirección de Administración y Finanzas la programación y realización de jornadas y programas 

de capacitación en materia de cumplimiento y difusión de los principios y lineamientos éticos, de buenas conductas 

y prácticas que deben regir en el ejercicio del actuar de los funcionarios públicos de este Organismo Operador.  

 

XLVI.- Las demás que se señalen en el marco jurídico del INTERAPAS y las disposiciones que expida la Federación 

o el Estado en materia de agua potable, alcantarillado, tratamiento, reúso y disposición de aguas residuales.” 

 

“ARTÍCULO 39. Los Titulares de las Direcciones, Subdirecciones y Unidades Administrativas del INTERAPAS 

tendrán a su cargo la conducción técnica, jurídica y administrativa de las mismas, siendo responsables ante el 

Director General de su adecuado funcionamiento, quienes contarán con las siguientes atribuciones generales: 

I.-...     VII.-... 
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VIII.- informar a la Dirección General los resultados sobre el grado de eficiencia de las actividades de control 

anticorrupción y las debilidades del control interno en sus respectivas Direcciones y Unidades. 

 

IX.- Implantar las políticas, acciones y directrices para desarrollar diversos procedimientos y emprender acciones y 

gestiones administrativas para lograr el cumplimiento de los principios,  lineamientos éticos, de buenas conductas 

y prácticas que se contemplan en el marco normativo de este Organismo Operador.” 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- La modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San 

Luis”. 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente modificación contenidas en el Reglamento Interno 

de este Organismo Operador y su modificación publicadas en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis” el 05 de marzo de 

2020 y 22 de agosto de 2022, respectivamente. 

 

La presente reforma fue aprobada en la Ducentésima Trigésima Sexta Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno del INTERAPAS 

celebrada el 14 de octubre de 2025 mediante ACUERDO 5/SO/236/2025, por unanimidad de votos a favor de los Integrantes 

presentes de la Junta de Gobierno:  

 

 

 

 

MAESTRO ENRIQUE FRANCISCO GALINDO CEBALLOS. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ 

Y PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

(RÚBRICA) 

 

 

 

C. ÁNGEL DE JESÚS NAVA LOREDO. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CERRO DE SAN PEDRO Y VOCAL DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO 

(RÚBRICA) 

 

 

 

LICENCIADO DANIEL DELGADO RANGEL. 

REPRESENTANTE SUPLENTE ANTE LA JUNTA DE 

GOBIERNO POR USUARIOS DEL SECTOR COMERCIO 

Y DE SERVICIOS Y VOCAL DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO 

(RÚBRICA) 

 

INGENIERO PEDRO GERARDO MARTÍNEZ ABAROA. 

REPRESENTANTE SUPLENTE ANTE LA JUNTA DE 

GOBIERNO POR USUARIOS INDUSTRIALES Y VOCAL  

DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

(RÚBRICA) 

 

 

 

INGENIERO HÉCTOR MARIO HINOJOSA MUÑIZ. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO CONSULTIVO, 

REPRESENTANTE DE LOS USUARIOS DOMÉSTICOS, 

VOCAL DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

(RÚBRICA) 

LICENCIADO LUIS VÍCTOR HUGO SALGADO DELGADILLO. 

REPRESENTANTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 

POTOSÍ Y VOCAL DE LA JUNTA DE GOBIERNO  

DE INTERAPAS 

(RÚBRICA) 

 

C. CECILIA NAVA LÓPEZ. 

REPRESENTANTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE CERRO 

DE SAN PEDRO Y VOCAL DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO. 

(RÚBRICA) 
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